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M adrid, trim estre . . * « lO  peen a a
Provincias y posesiones» ídem . 1 3  —
A m érica y P o r tu ^ L  Idem . . .
Otros países» ídem , . . .  5o  ”

Niim ero aaelto» corriente o ntroeodo, U N A  pe* 
seto* *  D e  v e n t a  en l a  T e r c e n a  m u n i c i p a l

A d m in is t r a c ió n  y  s u s c rip c ió n

O fic in a  de t ie n ta s  y  Exacciones
Sección de Propios

PLAZA  DE LA  V ILLA , N ÚM ER O  i

L a correapoade&cla ae d l r t l l r ó  ai llnatrislm o  
eeSor Secretarlo del A yuntam ien to de Mad-cid

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S U M A R I O

CoMiaiúN M unicipal P ermanente: Extracte de le sesión urdlna- 
ria celebrada en segunda convocatoria el día 28 de febrero 

de 1947.
S ecretaría: Anuncios sefialando la fecha del sorteo de obliga­

ciones del Empréstito Villa de Madrid de 1914; sobre incre­
mentación del concepto presupuestario que se indica, y refe­
rentes a las Ordenanzas municipales.-Subastas para contratar 
(as obras que se mencionan en la finca numero 1 de la calle de 
los Señores de Luzón; para instalar una báscula en el Mer­
cado de Patatas en (la plaza de la Cebada, y para la cons­
trucción del vallado de un solar sito en la calle de Castro, 
con vuelta a las de los Dos Amigos y San Leonardo.—Su­
bastas pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  ordinaria  c eleb ra d a  en  segund a  c o n v o c a ­

to r ia  EL DiA 28 DE FEBRERO DE 1947. — É rím c/o . — Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bablo, — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde Sres, Alonso de Cells, Aguirre Marios, 
Navarro Morenés, De la Torre, Qistau, Blanquer y Melgar.

Se abrió la sesión a la una de tarde, y fué aprobada el acia 
de la anterior. '

ORDEN D E L DIA

Asunto al dospacho de oficio

A cuerdos: 1.” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 21 del corriente, en el que, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, propone se abone 
al Guardia de Policía Urbana D. Celestino Moreno Enriquez, 
en situación de cesante, la cantidad de 82,64 pesetas, importe 
de cinco días de haber que dejó devengados y sin percibir en 
el mes de septiembre de 1946 (del 13 aI17), al ser baja en el 
Cuerpo; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo de Resultas 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Asuntos y expedientes ooti dictamen de las Comisiones

Comisión da Fom ento

2.“ Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con !o informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en e! recurso contendosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Jesús González Jiménez

contra el acuerdo municipal, de 28 de «qtubre del pasado aho, 
que le denegó licencia para construir un muro de contención 
inmediato a la casa número 4 (de su propiedad) de la calle de 
Beatriz Galindo. -

3. ° Aprobar la liquidación, que practicada por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal figura en el expediente, co­
rrespondiente a las obras de reparación de nueve naves para 
estabulación de ganado en el Matadero Municipal, y en cuya 
liquidación se pone de relieve que se lia obtenido una econo­
mía de 40.554,14 pesetas, la que pasará a incrementar los 
fondos municipaies, y consecuentemente podrá disponerse de 
ella para los fines que se consideren oportunos.

4. * Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y cco- 
iiómicoadministrutívas formulados por las dependencias corres­
pondientes, y con sujeción a ios mismos adjudicar las obras 
de revoco, enfoscado y repaso de cubiertas de la casa donde 
se hallan instaladas las oficinas de la Administración de la 
Casa de Campo; debiendo ser cargo la suma de 95.077,84 pe­
setas, importe, según presupuesto formulado por el Arquitecto 
Jefe deie Sección de Construcciones, de las obras de que se 
trata, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

5. “ Aprobar un presupuesto adicional, importante pese­
tas 114.278,45, con destino a ia continuación de las obras de 
desmonte de tierras en el sector Suroeste del cementerio de 
Nuestra Señora de la Alniudeiia, y que dichas obras se lleven 
a cabo por el mismo contratista que hasta la fecha las venía 
realizando, por haber resultado adjudicatario de la subasta 
que se celebró a] aprobar el presupuesto primitivo, de pese­
tas 763.786,17, del que es una ampliación el presente; de­
biendo ser cargo éste, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 10 del presupuesto ex­
traordinario de 1941 (ampliación).

6. ® No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
ia Asesoría Jurídica Municipal, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su dia pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue ante el Juzgado de instruc­
ción número 20 por hurto de una barra de hierro en el solar de 
la calle de Julián Marín donde se halla enclavada la casa de 
baños municipal.

7 °  y 8.“ Disponer, teniendo en cuenta que, según mani­
fiestan el Arquitecto de la zona y la Comisión Asesora de Ex­
pedientes contradictorios, no. se hallan en estado de ruina las 
fincas números 10 y 12 de la calle de Mira el Sol, que por la 
propiedad de las mismas'se realicen en dichos inmuebles las 
obras de reparación señaladas en sus informes, que figuran en 
los expedientes correspondientes, por dicho técnico municipal.

9,“ Disponer que, teniendo'cn cuenta el estado en que se 
halla la finca número 14 de la calle de Tizíano, y a fin de no 
empeorar la situación de la misma, se realicen por su propie­
dad las obras de reparación precisas, señaladas en su informe, 
que figura en el expediente, por el Arquitecto de la zona, 
reparándose con urgencia los cielos rasos de las viviendas.
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10. Aprobar, como consecuencia de las Actuaciones se­
guidas respecto al caso, la ordenación a que, sej^úti la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, ha de aju arse el sector 
comprendido en la plaza de Puerta Cerrada, entre las calles 
de San Justo y Segovia, aprovechando la circ..,istancia de que 
en la actualidad existe allí un solar, y cuya ordenación se re­
gula en las normas que respecto a volúmenes figuran en el 
expediente; y que asimismo la modificación de alineaciones 
de dicho sector a que habrá de dar lugar aquélla, que gráfi­
camente queda expresada en el plano, también unido al expe­
diente, se anuncie al público por espacio ’’ un mes para 
que puedan presentarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

11. No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que eii su día pueda corresponder al Ayntita- 
miento, en el sumarlo que se sigue ante el Juzgado deprimerà 
instancia número 16 por un accidente ocurrí'^o entre un coche 
tranvía y un camión de propiedad municipal.

12. Aprobar, en vista de los favorables informes emiti­
dos, tanto por la Dirección de Vias Públicas como .por el 
Letrado asesor, un presupuesto, importante 51 .UOO pesetas, 
remitido por el Consejo de la Empresa Mixta, para adquirir 
tres grupos motocompresores con destino'a los talleres de la 
Compaflia de Tranvías, y que dicha suma sea anticipada por 
dicha Sociedad, conforme a lo establecido en la base quinta 
del coJivento vigente con dicha Empresa.

LICENCIAS UE OBRAS

13 a 17. Conceder licencia a los señores que a continua- 
dóti se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados a) efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y  Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales;

A Compañía de Construcciones HidráuÜcas y Civiles (So­
ciedad anónima), para construir una caseta para almacén de 
materiales en la calle de Quintana, 31 y 33.

A D. Angel Luis Merrán de las Pozas, para obras de am­
pliación en la finca número 22 de la calle de Ferraz.

A D. Luis Rodríguez Sánchez, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de la Torrecilla del Leal.

A D. Mariano de Diego Villegas, para ampliar una nave 
en 1(1 carretera del Este, 76.

A D, Benedicto Timón, para construir una nave en la calle 
de Paruvidno, 12.

18 a 24. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arqnitedura Mimicipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en les sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas iiitmicípales para las de esta ciase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita Informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A doña Maria del Rosario Garrido, para construir un« 
casn en la calle de Cartagena, 37.

A D. Ricardo Riofrio, para construir [una casa en la calle 
de la Grandeza de España, 82. .

A doña María Andrés Garda, partí construir una casa en 
la calle de Francisco Huesca, 33,

A D, José Simón Corral, pura construir dos hoteles en la 
prolotigadóii de la calle del Jarama (hoteles números 3 y 4).

A l). Antonio Sáiz Sillo, pura obras de ampliación en la 
finca número 41 de la calle de Barrafón.

A D. José María Ortiz López, pura obras de ampliación' 
en la finca número 18 de la calle de Cluirruca,

C om lilón  do Ensancha

25. Obligar a D, Baldomero Sol Felip, propietario de la 
finca número 210 de la calle de Embiijadores, de conformidad 
con ¡o informado por la Dirección de Arquitectura Municipal

y por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, 
H realizar la reconstrucción parcial de la misma, para lo cual 
deben s tr  desalojadas, sin prejuzgar con ello los derechos que 
a los inquilinos correspondan, las viviendas izquierdas de ios 
pi.sos pr imero y segundo, cuyos techos habrán de reconstruirse, 
y la vivienda centro del piso segundo, en donde se han de rea­
lizar también trabajos, asi como también proceder a la recons­
trucción de la cubierta, para cuyas obras se concede a ia 
propiedad e] plazo de tres meses para realizarlas.

26. Obligar a D. Felipe Garda Moreno,fpropietario de la 
finca número 4 de la calle de José Sánchez Pescador, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal y por la.Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios, a realizar en ella 1as obras de consolidación necesa­
rias e imprescindibles con el fin de dejar la citada finca en las 
debidas condiciones de seguridad, a cuyo fin se le concede el 
plazo de ocho días para efectuarlas, según fija el Arquitecto 
municipal correspondiente, no precisando para ello sean des­
alojados los vednos, siempre que éstos estén dispuestos a 
tolerar ias obras de referencia,

27. Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda la cantidad de pe­
setas 4.012,28, importe, según certificación expedida por, la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de ias obras de insta­
lación de acera realizadas frente a ias fincas números 21 al 29 
de la calle dd Alcalde Sainz de Baranda; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por ia intervención Municípai, al 
crédito aprobado para las indicadas obras en 14 de febrero 
de 1946, ampliado por acuerdo de 17 de enero último.

28. Abonar a D. José Lasa Oria la cantidad de 139,820,22 
pesetas, importe, según certificación expedida por la Dirección 
de Vías Públicas municipales, de las obras de pavimentación 
y aceras efectuadas en la calle de Martín Soler; debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y  vigilancia, 
en armotiia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito aprobado para dichas obras en 5 de julio de 1945, e in­
gresarse el sobrante, de 28,038,83 pesetas, en el concepto I .“ , 
partida 16t, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

29. Abonar a D. Juan Vdasco la cantidad de 2.940,37 
pesetas, importe, según certificación expedida por la Dirección 
de Vias Públicas municipales, de las obras de instalación de 
acera frente a 1« finca número 29 de la calle de Maldonado; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armoMía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito aprobado para dichas obras en 8 de no­
viembre de 1946, e ingresarse el sobrante" dej 1.474,12 pese­
tas, en el concepto 5;“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, del que aquel crédito procede,

30. Apropiar a los scElores D. Pedro, D. Dámaso y don 
Miguel Alonso Quesada, en la proporción en que los mismos 
son dueños de mi solar con fachada a la calle de Cabanilles, 
como consecuencia de la alineación señalada'al mismo, una 
parcela de terreno inedificable de 114 metros cuadrados, pro­
cedente del suprimido camino de Vicálvaro, ai precio de pe­
setas 8 1,24 el metro cuadrado, o se», en junto 9.261,36 pese­
tas, qiie dichos señorea deberán ingresar en los fondos mu­
nicipales de! Ensanche con anterioridad a la firma de la 
escritura de venta o en el momento en que tal parcela haya 
sido ocupada con cualquier obra o valla, siguiéndose por la 
Secretaria los trámites pertinentes para la inscripción de ia 
misma a favor de la Villa.

31. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para prac­
ticar una canalización en la colle de Alberto Aguilera, entre 
la plaza del Gran Capitán y la finca número 4 de dicha calle, 
a fin de instalar un cable subterráneo de tipo trifásico para 
suministrar energía eléctrica a la finca número 8, de nueva 
construcción; debiendo sujetarse dicha Sociedad en la ejecu­
ción de las obras a las condiciones establecidas en su informe, 
que figura en el expediente, por la Delegación de los Servi­
cios Técnicos, de acuerdo con la Dirección de Vias Públicas 
y con la Sección de Alumbrado.

32. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Vías Públicas tnunicipales en 17 de enero último, 
e) apartado segundo del acuerdo municipal de 8 de noviembre 
del pasado año, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 
29 de dicho mes y año, en el sentido de que la autorización 
concedida por dichos acuerdos a la Empresa Nacional Calvo 
Sotelo para construir un apartadero ferroviario en la zona

o de Madrid
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industrial de las Delicias quede supeditada al cimipltniiento 
de las siguientes condiciones;

Primera. La via apartadero se situará en el eje de la palle, 
salvo el ramal que dé acceso a los edificios propiedad de la 
Empresa Nacional Calvo Sotelo.

Segunda. La via será construida con cárri! de garganta 
o con carril y contracarril iV ignol», descansando sobre travie­
sas de hierro, y el conjunto sobre un firme de hormigón que 
como mínimo deberá tener 25 centímetros de espesor y una 
dosificación de 250 kilogramos de cemento por metro cúbico 
de giava y  medio de arena; debiendo seguir las instrucciones 
que se te fijen por el persona! técnico de la Dirección de Vías 
Públicas en cuanto a rasantes, alineaciones y forma de cons­
truir esta v i l ,  que deberá reunir las condiciones técnicas debi­
das, para evitar futuros asientos.

Tercera. El firme de hormigón; de un ancho mínimo 
de 2,50 metros, deberá ser construido en forma de que ei 
Ayuntamiento, posferiormonte, pueda construir sobre él, en 
condiciones normales, la capa de rodadura, a base de adoquines 
de las dimensiones corrientemente empleadas.

Cuarta. Provisionalmente, y hasta que el Aytiníaniieiito 
inicie las obras de urbanización de la calle, y con el fin de no 
retrasar la utilización de la vía apartadero, la Empresa Nacio­
nal Calvo Sotelo podrá construir una vía apartadero con carác­
ter provisional, sentada sobre balasto, y efectuar las obras de 
terraplenado necesarias para que la misma coincida pn planta 
y rasante con las marcadas para la solución definitiva.

Quinta. Serán de cargo de la Empresa Nacional Calvo 
Sotelo, tanto en la colocación provisional como en la defini­
tiva, ias obras de conservación de la vía y del pavimento, en 
su caso, en un ancho de 2,50 metros a ló largo de la calle.

Sexta. La Empresa Nacional Calvo Sotelo depositará, 
como garantía de! cumplimiento de estas normas, la cantidad 
de 5.000 pesetas, pndiendo el Ayuntamiento, ppr cuenta de la 
misma, ejecutar los trabajos de conservación que estime pre­
cisos si, una vez comunicado el mal estado de la via o zona 
que !e corresponde conservar, no ejecutase las obras, en las 
debidas condiciones, en mi plazo máximo de quince días.
. Séptima. Tan pronto como tenga instalada parte o la 
totalidad de la vía férrea, tendrá que abonar un canon anual al 
Ayuntamiento, por cada metro de carril colocado, de la cuantía 
que marquen las Ordenatizas de exacciones municipales.

Octava. Esta autorización queda limitada exclusivamente 
a vía sencilla a lo largo de la calle, y a un ramal de acceso al 
edificio propiedad de la Empresa Nacional Calvo Sotélo, 
definido en los planos que constan en el expediente, siendo 
preciso para cualquier modificación o ampliación obtener la 
correspondiente licencia municipal.

Novena. No se permitirá el estacionamiento sobre 1« vía 
apartadero situada en la calle.

Décima, El expediente, una vez concedida la licencia, 
pasará a la Dirección de Vías Públicas hasta la terminación de 
las obras.

Décimaprimera. El Ayuntamiento podrá retirar o modifi­
car esta concesión sin derecho a indemnización alguna por 
parte de la Empresa Nacional Calvo Sotelo, siempre que a su 
juicio así lo requiera el interés público. ,

Tales condiciones habrán de constar en la iiceticia'que al 
efecto se expida.

Com isión de Policía Urbana y Rural

33. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de diciembre de 1946, 
por el que, por incomparecencia, se tiene a D, Eugenio Gis­
bert por apartado y desistidó del recurso que hubo de interpo­
ner ante aquel Tribunal contra la denegación de licencia para 
instalar nn cajón en el porta! de la casa minierò 1 de la calle 
del Arenal, y que teniendo en cuenta que dicho acuerdo queda 
firme, se proceda a dar cumplimiento ai mismo, obligándose 
al interesado a cesar en el ejercicio de la industria de agencia 
de publicidad en dicho portal y a desmontar el cajón; debien­
do, con motivo de instancia del interesado solicitando una 
prórroga indefinida para la utilización de! portal hasta que en­
cuentre nuevo local donde trasladar su agencia de publicidad, 
y teniendo en cuenta que desde el 9 de noviembre de 1944, 
en que fué denegada la licencia, se le han ido concediendo 
diversas prórrogas para la retirada del cajón, desestimarse la

petición del in.eresado y llevar a puro y debido efecto la re­
solución recaía«.

34. Dest;íiinar el recurso de reposición promovido por 
D. Federico Shell Medina contra el acuerdo municipal, de 22 de 
noviembre de '.046, que le denegó licencia de apertura para 
imprenta en la calle de Embajadores, 129, por exceder la po­
tencia de los electromotores de la permitida en dicha zona, 
teniendo en cuenta que, según informa la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, no han variado las circunstancias 
que motivaron aquella denegación.

35. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Salvador Sevillano García contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 14 de noviembre de 1946, qué dispuso se 
cumplimentara el acuerdo de esta Comisión que determinó se 
le impidiera la vpnta de cualquier artículo que no esté com­
prendido dentro de la licencia de apertura que tiene concedida,

■ que es exclusivamente para cufé bar, y no para la venta de 
fiambres en su establecimiento sito en la calìe de Atocha, 44, 
teniendo en cuerna que, según informa el Servffio Contencio­
so,.el acuerdo que-se impugna es ratificación, ejecución y cum­
plimiento de los de 1 de marzo y 26 de abril de 1945, que son 
firmes en todas sus partes.

36. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Agustín Palacios contra el acuerdo municipal, de 17 de 
enero último, que le denegó, ante su resistencia a subsanar 
los defectos señalados por el Laboratorio Municipal, licencia 
para venta de tocino y  jamón en la calle de Lombfa, 7, tenien­
do en cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron 
aquel acuerdo, al que habrá de estarse.

37. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Serafín González Paficíos contra e! acuerdo municipal, 
de 13 de diciembre del pasado año, que le denegó, en vista 
del desfavorable informe de la Sección de Abastos, licencia 
para venta de aves y caza, como ampliación de huevería, en 
el mercado de Santo Domingo, cajón número 52, teniendo 
en dienta que subsisten las mismas causas que motivaron 
aquella denegación; debiendo, en su virtud, estarse a lo pre­
venido eii el indicado acuerdo.

38. Desestimar el recurso de reposición promovido por
D. Guillermo Gómez Cordero contra el acuerdo municipal, 
de 17 de enero último, que le denegó, porno haberse ejercido 
la industria por el anterior propietario, D. Juan Redondo, do- 
ranse el plazo de dos años, licencia para establo, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio UHoa, 7 ,'teniendo en 
cuenta quemo han variado las causas que motivaron aquella 
denegación. '

39. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Coiiíeiiciosoadminístrativo, fecha 11 de enero último, 
por el que, a su instancia, se tiene a D. Ramón Gutiérrez de 
Terán y González Regnerai por apartado y desistido del re­
curso que hubo de interponer ante aquel Tribunal contra c! 
acuerdo municipal, de 28 de jum'o del pasado año, denegatorio 
de licencia para carpintería mecánica en la calle de Luis Ca­
brera, 3 !, confirmándose, por tanto, el referido acuerdo; de­
biendo, ya que por el informe emitido por la Inspección de 
Rentas se pone de manifiesto que ha dejado de ejercerse la in­
dustria de referencia, procederse al archivo de las actuaciones.

40. Estimar, en armonía con lo informado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, el recurso de reposi­
ción formulado por D. Desiderio Pérez de Isla contra e! acuer­
do municipal, de 9 de agosta del pasad# año, que le denegó, 
en vista del desfavorable informe emitido por la Inspsccióii de 
Industrias, Ucencia para garaje de primera categoría (segunda 
de las Ordenanzas municipales) en la calle de Francisco Sil- 
vela, 68; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de 
que se trata,

41. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en e! recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante ei Tribunal Provin­
cial por D, Mariano Palacios sobre revocación del acuerdo 
municipal, de 16 de agosto del pasado año, por el que se le 
denegó, por no haber satisfecho las multas pendientes de pago 
en materia de abastos. Ucencia para despacho de leche en el 
paseo del Canal, 28.

42. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Luis Fernández Travanco contra el acuerdo municipal, de 
21 de junio de 1946, que le denegó, por constituir entorpeci­
miento y ser z»na declarada prohibida, Ucencia para despacho

u n t  m i U
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de billetes de línea en la calle de Dritmcn, 6, teniendo en 
dienta que subsisten las mismas causas que motivaron aquella 
deiiep;acióii; debiendo, en su virtud, estarse a lo prevenido eti 
el citado acuerdo.

43. Adjudicara doria Angela Maté Cabanillas, única con­
cursante, por d  canon amial de 900 pesetas anuales y con su­
jeción a las bases que han servido para la licitaclún, la cons­
trucción y explotación de un quiosco destinada a la venta de 
tabacos en la calle dd  Marqués de Urqnijo, entre la de Ferraz 
y el paseo del Pintor Rosales. •

L I C C N O A S  V A R I A S  

CONCESIONES

44 a 108, Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 

'•de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. José Sierra, para venta de viiios'Con copeo en la 
calle de El Escorial, 22.

A D. Emilio Díaz Vela, para confecciones de señora y ch- 
ballero en la calle de Goya, 127.

A D. Siró G il, para tienda de comestibles, como cambio 
de nombre, en la calle de la Ventosa, 12.

A D. Paulino Mantecón, para carnicería y salchichería con 
venta de tocino y jamón en el mercado de Sun Fernando, cajón 
números 49 y 50.

A D. Emilio Moreno, para alquiler de ocho carros de mano, 
como cambio de nombre, en la calle de la Santísima Trinidad, 
número 20.

A D. Fermili Moràn,.para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Santa Maria de la Cabeza, cajón número 9.

A doña Teresa Rodríguez, pura almacén de papel usado, 
como cambio de nombre, en la calle de Malasaña, 29.

A D. Luis Lara, para imprenta con una minerva a pedal, 
como cambio de nombre, en la calle de la Montera, ! I.,

A doña María Pablos, para venta de ropas para niños, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Atocha, 7.

A D. Juan González, para venta de vinos generosos por 
mayor en la calle del Barquillo, 40.

A D, Ceferiiio Rentero, paro tienda de ultramarinos en la 
calle del Penpcarrll, 21.

A D. Frutos González, para tienda de ultramarinos en la 
calle de CaUtniva, 13.

A D. Casiano Ayuso, para tienda de ultramarinos en In 
calle de Valencia, 10.

A D, Tomás Díaz, para venta de ropas hechas'en la calle 
de loa Estudios, 4.

A D. Alberto Sauz, pura frutería en la coile de Hernio- 
silla, 125.

A D. Alfonso Molina, para cacharrería y veiiÉ« de frutos 
secos en la calle de Eloy Gonzalo, 32.

A D. Francisco Martin, para venta de vinos con constiini- 
ciones en la calle de la Torrecilla del Leal, 4.

A D. Agustiii Munresa, para mercería y perfumería eii la 
calle de San Andrés, 24.

A D. José Cusns Herrera, para venta de calzado de lujo y 
cíe madida en la caite de Hermosllla, 68,

A Constructora Sacristán (S, A.), para oficinas en la plaza 
del Callao, 4.

A D. Cándido Cano, pura peluquería de señoras y caballe­
ros en la calle de Canillas, 4. '

A Luis Ortiz de la Torre (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la avenida del Generalísimo, 51.

A Enrique Ruano (S. L.), para domicilio .social en la calle 
del Conde de Vistaliermosa, 52.

A doña Filar Mañana, para obrador de modista con géne­
ros en el paseo de la Florida, 37.

A D. Jesús Plaza, para mercería en el paseo de Extrema­
dura, 22.

A Vizcaya (S. A,), para oficinas en la avenida de Calvo 
Sotelo, 19.

A La Calera Montero (S, L.), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 27, libre de derechos por tratarse de traslado forzoso.

A D. Salvador Domínguez, para venta de perfumes y 
artículos de limpieza en la calle de la Montera, 16,

A D, Vicente Pérez para taller de confección de calzado 
en la calle de Guillermo de Osma, 17.

A D. Gregorio Gómez Marcos, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Lope de Haro, 16.

A D. Zacarías Palos, para academia automovilista en la 
calle de Lnchana, 35.

A doña Francisca de Castro, para agencia de transportes 
en la calle de Guillermo de Osma, 8.

A D. Ramón del Peral, para venta de chatarra en la calle 
de Martin de Vargas, 5, 7 y 9.

A D. Manuel Romero, para peluquería de caballeros en la 
calle de Oviedo, 25.

A doña Ignacia López, para chamarileria en la plaza del 
Campillo del Mundo Nuevo, 4.

A Laboratorios Made (S. L.), para oficina administrativa 
en la calle de Hermosilla, 54. '

A D. Victorino Montón, para taller de prótesis dental en 
la calle del Duque de Sexto, 31.

A doña Maria Albalá, para avisos de tinte en la calle de 
Goya, 90.

A D. Fructuoso Pinedo, para despacho de recadero ordi­
nario en la calle de Atocha, 120; no pudiendo estacionarse 
frente al local vehículos movidos por motor. .

A D. Bernardo Padró, para venta por mayor de productos 
qiifmicoíarniacénficos en la calle de Santa Isabel, 39.

A D, Julio Gallego, para venta de perfumes y artículos 
de limpieza en la calle de Fernán González, 30.

A D. Angel de San Román, para depósito de envases en 
el paseo del Molino, 5.

A doña Josefa Usabiaga, para chamarileria en el paseo de 
las Acacias, 16.

A D, Alfredo Rodríguez, para fábrica de cuerdas musica­
les en la calle de Toledo, 53, -

A D. Elíseo Hoyo, para imprenta con dos minervas, como 
cambio de nonjbre, en la calle dé Joaquín García Morato, nú­
mero 44.

A D, Manuel Sáenz, para imprenta, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Cruz Verde, 14,

"A  D, Julián Reyzábal, para café bar con cafetera en la 
calle de Alcalá, 68. .

A D, Félix Hernando, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en !a calle de Cartagena, 142.

A D, Sebastián Martin, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 34.

A D. Fernando Martín, para tahona, como cambio de 
nombre, en la cal'e de Malasaña, 22.

A D. Epifanio Moreno, para fábrica de jabón duro y blan­
do en la calle de Alonso Niíñez, 4.

A D. Alejandro Sánchez, para taller de encuadernación 
con un electromotor en la calle de Bernardo López Garda, 9,

A D. Raimundo Sánchez, para taller de ajuste con un gene-, 
rador y un electromotor en la calle de Vizcaya, 7.

A D. Santiago Moreno, para carpintería mecánica en la 
calle de Pedro Tejeira, 21.

A D. Jacinto Martínez, para taller mecánico en la calle 
de Topete, 36.

A D. Albino García, para taller de ebatiista con un electro­
motor en la calle de Fulgencio de Miguel, 2.

A D. Luis Hermida, para imprenta en la avenida del Doc­
tor Federico Rubio y Gali, 16.

A D, Marcelino Salvador Abad, para confiteíía y pa.stele- 
ría con un electromotor en la calle dei Conde de Feñaiver, nú­
mero 42.

A D, José Pérez, para taberna restaurante en la calle de 
Eloy Gojizalo, 8.

A doña Guillermina Brockmann, para almacén de carbones 
en la calle de Antonio Uhoa, 13.

A D. Mario Rahán, para depósito cerrado de carbones en 
la calle transversa! número 4,

A D. Regino Graciano, para almacén de leña con un elec­
tromotor para accionar una sierro de cinta en el paseo Imperial, 
número 39, ;

A D. José Covisa, para fábrica de calzado en la calle de 
la Libertad, 30.

A D. Moisés Laleotta, para fábrica de guantes en la calle 
de Fuencarrol, 68; rectificándose asi anterior acuerdo, de 19 de

ntamiento de
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agosto de 1942, por el que, por error, se concedió la indicada 
licencia para la calle de Santa Brígida, 1.

A doña Natividad Maisonuve, para pensión, como cambio 
de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 13.

DENEQACIQNES

109. Denegar la licencia solicitada por D. Salvador Ar- 
iniñana García para carnicería en la calle de Bocángel, 8, en 
vista de su resistencia a instalar paramento de mármol en 
dicho establecimiento, a pesar de los diversos plazos que para 
ello le han sido concedidos.

110. Denegar la licencia solicitada por D, Domingo Ga­
veta González para almacén de maderas en la calle de Con­
cepción Bahamonde, 9 y n ,  teniendo en cuenta que no han 
sido realizadas las obras exigidas por el Servicio contra Incen­
dios, a pesar de haber transcurrido con exceso el plazo solici­
tado y concedido para llevar a cabo aquéllas.

111. Denegar ta licencia solicitada por Fundiciones Igle­
sias (S. A.) para talleres de fundición en la calle de Ciudad 
Real, 36, teniendo en cuenta que por la Junta de Reconstruc­
ción le fué denegado en 15 de febrero de 1941 el necesario 
permiso para ampliar dichos talleres, por estimarse, molestos 
para el vecindario y mal emplazados dentro de la ordenación 
de Madrid.

112. Denegar la licencia solicitada por D. Mateo Rivera
Fernández para venta de dulces y pasteles, como ampliación 
de su industria de venta de tocino y jamón, en el paseo de las 
Delicias, 48, teniendo en cuenta qué, según informa el Labo­
ratorio Municipal, es incompatible la venta de los artículos 
solicitados como ampliación, con la de los otros, cuya licencia 
de apertura posee, .

113. Denegarla licencia solicitada por D. Pedro Antón 
Antón para venta de tocino y jamón, como ampliación de ta­
blajería, en la calle de García de Paredes, 4, teniendo en 
cuenta que no ha realizada las obras que le fueron exigidas 
por el Laboratorio Municipal, a pesar de los plazos que le 
fueron concedidos a tal efecto.

114. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Martí­
nez López para taberna con cafetera de presión en la glorieta 
de i* Puerta de Toledo, 1, en vista de que, según manifiesta 
la Tenencia de Alcaldía del distrito, no ha presentado la opor­
tuna autorización de la Dirección General de Seguridad, y 
teniendo en cuenta su resistencia a aportarla, a pesar de los 
diversos requerimientos hechos ai efecto.

Com isión de Gobierno in te r io r y Persone!

115. Adoptar el siguiente acuerdo, con referencia a la 
elevación del sueldo inicial del personal médico que se iudica, 
teniendo en cuenta las razones aducidas por el señor Decano 
de la Beneficencia Municipal, con las que se encuentra con­
forme el señor Concejal Delegado de! Servicio, y comí- 
derandp la Comisión que los beneficios que se solicitan para 
ios Médicos del referido Servicio deben hacerse extensivos 
al personal de! Laboratorio Municipal, que está equiparado 
con ellos:

Elevar el sueldo inicial de los Médicos y Tocólogos de la 
Beneficencia Municipal y de los Profesores, Médicos epide­
miólogos e Inspectores Médicos del Laboratorio Municipal, 
teniendo en cuenta el título facultativo que poseen, equipa­
rándoles a estos efectos a los Letrados consistoriales, Inge­
nieros, Arquitectos y Archiveros municipales, y fijándolo, en 
consecuencia, en 11.700 peietas anuales, con efectos a partir 
de! 1 de enero del próximo año 1948, y salvo ¡o que se 
acuerde a la aprobación del presupuesto para el mismo, apli­
cándose dicha mejora en las condiciones determinadas en el 
apartado primero del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
31 de diciembre de 1946, por el que se aclaró la norma se­
gunda del acuerdo de 6 de septiembre del mismo año por el 
que se implantó el régimen de ascenso por cuatrienios progre­
sivos del 10 por 100.
_ _ 116. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento, con el haber 
inicial de 6,200 pesetas anuales y con los demás derechos y 
deberes establecidos en las disposiciones municipales vigentes, 
a D. Federico Garda Vélez, qiíe ocupa actualmente el nú­
mero t de los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, 
entendiéndose este nombramiento con efectos desde el día 16 
del actual.

117. Reconocer al Delineante O. Emilio Aguado Roseli, 
por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo del pasudo 
año, el sueldo de 14.565 pesetas anuales, con efectos desde 
el día siguiente al de la aprobación del expresado acuerdo; y 
como fecha de vencimiento de su octavo cuatrienio, cis virtud 
de las normas contenidas en el acuerdo del Ayuntamiento Ple­
no de 6 de septiembre del pasado año por el que se implan­
tó el régimen de ascensos por cuatrienios progresivos del 
10 por 100, al que el interesado se ha acogido, la de 21 de 
agosto de 1948; debiendo percibir el importe de las diferen­
cias entre el sueldo .disfrutado y el que ahora se le reconoce 
producidas desde el 11 de mayo dd pasado añ«, incluidas las 
correspoudicntes a las retribuciones extraordinarias concedi­
das por los acuerdos de 5 de julio y 29 de noviembre del 
mismo año.

118 y 119. Reconocerá los Porfamiras D. Enrique Alba 
Aránda y D. Félix Pascual Rodea, por aplicación del acuerdo 
plenario de 6 de septiembre del pasado año por el que se 
implantó el régimen de ascensos por cuatrienios progresivos 
del 10 por lOU, el sueldo anual de 14.619,25 pesetas, resul­
tante de acumular a su inicial de 6.200 pesetas el importe de 
nueve cuatrienios, con efectos desde el 1 de enero último; y 
como fechas de vencimiento del próximo cuatrienio, las de 
5"y 27 de septiembre de 1950, lespectivamcnte.

120. Abonar al funcionario técnicoadministrativo de In­
tervención, jubilado, D. José Tei lacche Arrillaga !á cantidad 
de 1,135,36 pesetas, cou cargo al capitulo XVIII, Resultas, 
del vigente presupuesto de gastos del interior, y la de pe­
setas 583,70 con cargo al capitulo VI, articulo I . “ , con­
cepto 2.“ , partida 149, del mismo presupuesto, como parte 
proporcional correspondiente al tiempo que el mencionado 
funcionario prestó servicio activo durante el año 1946 de las 
retribuciones extraordinarias concedidas por fos acuerdos de 
5 de julio y 29 de noviembre del mismo año,

121. Na mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Mmiicipal, en el recurso contenciosoadministralivo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Inspector de 
Policía Urbana D. Manne! Falcóti Metidieta contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 de jimio del pasado año, 
por el que se le impuso la sanción de cinco días de suspensión 
de empleo y sueldo.

122. Mostrarse parte, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue 
ante el Juzgado de instrucción número 6 por atentado contra 
el Guardia de Policía Urbana D. Francisco Cano Santos.

123. Disponer que doña Rosa Cristóbal Guerrero, por 
haber contraído matrimonio en 14 de febrero de 1946, cese en 
el percibo de la tercera parte de la pensión vitalicia de fondos 
municipales, impoi taiité 5.625 pesetas anuales, que con efectos 
desde 1 de octubre de 1959 le fué trasmitida al fallecimiento de 
su madre, doña Carmen Guerrero Rojas, a la que, en concepto 
de viuda del que fué interventor municipal D. Manuel Cristó­
bal Mafias, le fué concedida por acuerdo de 10 de abril de 1935; 
debiendo ser acumulada la indicada tercera parte de la pendón, 
por partes iguales, a las que por el mismo concepto y cuantía 
vienen percibiendo las otras dos huérfanas, doña Carmen y 
doña Jacoba Cristóbal Guerrero, a las que corresponderá la 
pensión de fondos niimidpales por mitad, a razón de 2.812,50 
pesetas anuales'a cada una: la primera, por su propio derecho, 
y la segunda, como incapacitada (representada por su hermano 
y  tutor, D. José Cristóbal Guerrero), y siguiendo en su percibo 
mientras permanezcan en estado de seltería,

'  . . A D I C I O N

Asuntos at despacho de oficio

124, Quedar enterada de ima-comimicBción del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 18 del mismo mes, por la que se admite la dimisión 
del cargo de Teniente Alcaide ai Concejal excelenliiimo señor 
D. Mariano Ossorio Arévalo, Marqués de la Valdavia, por 
haber sido nombrado Presidente de la Diputación Provincial 
de Madrid, y se designan Tenientes de Alcalde del Ayunta­
miento de Madrid, por el orden que se indica, a los siguientes 
señores Concejales:

un
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Primer Teníent« Alcalde, D. Octaviano Alonso de Celi*.
Segundo Teniente Alcalde, D, José Luís Agnirre Marios.
Tercer Tetiienle Alcalde; D, José María Martínez Agulló.
Cuarto Teniente Alcalde, D. José Navarro Morcnés,
Quitito Teniente Alcatdje, D. Cristóbal Colón Lapuente.
Sexto Teniente Alcalde, D. Carlos de la Torre Costa.
Séptimo Tettieiite Alcalde, D. Tomás Qistau Mazzanlitii.
Octavo Teniente Alcalde, D. Enriqtie Blanquer Huidobro.
Noveno Teniente Alcalde, D. Ignacio de Melgar Rojas.
Décimo Teniente Alcalde, D. Juan Ignacio Mac-Croíión 

Juraba,
125, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 4 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribimal 
Provincia! de lo Contcndosoadniinistrativo, fecha 24 de di­
ciembre de 1946, dictada enei recurso promovido ante el tnisni® 
por el Procurador D. Vicente Ruiz Valarino, en nombre de 
D, Gustavo Sánchez Cuevas, sobre revocación del acuerdo 
mimldpal, de 3 de mayo de 1945, rectificando la liquidación 
provisional hecha en el expediente minierò 1.295 de 1943 por 
el arbitriosobre incremento de! valorde los terrenos correspon­
diente a la adquisición, por compra de la finca numero 7 de 
la cuesta de Santo Domingo; y porcaya sentencia, estimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción opuesta por e! 
Fiscal y por la parte coadyuvante, se declara la incompetencia 
del expresado Tribunal para conocer de la demanda de que 
se trata.

126, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
feclia 4 del corriente, en el que propone quedar enterada, y 
proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Supremo, confirmatoria, en apelación, de la del Tribunal infe­
rior, fecha 14 de diciembre de 1935, por la cual, estimando el 
recurso deducido unte éste por la Institución Cooperativa para 
Funcionarios del Estado, Provincia y Municipio contra ei fallió 
del Económicoadminiatrativo de la provincia, fecha 16 de octu­
bre de 1931, se revoca y deja sin efecto el mismo, declarando 
en su lugar la exetidón del impuesto de plusvalía porta trans­
misión de unos terrenos situados entre las calles de Alcalá, 
Hermosilla, Goya y Lombia, ordenando además al Ayunta­
miento que deje sin efecto el embargo practicado en los bienes 
de la mendonndu institución, a la cual serán devueltas innie- 
dlutamente las cantidades que en su cuso se hubiesen hecho 
efectivas por este concepto.

127, Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Carabanchel Bajo: D. Quiterio Garda Quibillete, con

su hijo; dolía Julia Olivares Aragonés, D. Félix Pascual G i- 
garro, con su esposa e hijos; D. Mariano Romero Medina, con 
su esposa; D. Antonio Vallejo López, con sn esposa e hijos; 
doña Marla Sastre T^alomo, doña Sofía Rumos Martínez, don 
Francisco Noqiietro Varguilla, con sn esposa e hija adoptiva; 
D. Ignacio Escobar Garda, D. Ensebio 1’acheco Arenas, coa 
su esposa e hijos; doña Angeles Lara Navarrete y doña Elvira 
López Hidalgo.

A Fiitíiicarral: Ü. Angel Sáez Bláz,quez, con su esposa.
Al Puente de Vullecas: D. Francisco Guio Aguilar.
A Villatobus (Toledo): D , Jerónimo Perea Modero, con su 

esposa I  hijo.
A Villavcrde: doña Rosario Fernáiidez García.

Asuiitoi y expedieiilee oon dictamen de las Comisíonts 

Comialón da Haoianda

128, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Fomenlo, asi como el decreto de 31 de octubre 
de 1946 y el acuerdo mmiicipul de 13 de diciembre dei mismo 
año, un gasto de 2,617,75 pesetas (incluido el 4 por 100 para 
el fondo de iademnizuciones) para satisfacer a la contrata de 
Ih construcción de absorbederos en la calle de López de 
I joyos, como revisión de precios, el 25 por lOÜ de ias obras 
efectuadas con posterioridad al 1 de abril de 1946; debiendo 
ser cargo dicha auma, en armonia con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 13 del presupuesto extra­
ordinario de 1941 (ampliación).

129, Aprobar los pliegos de condiciones formulados por 
la Diputación Provincial de La Cornña, como mayor parti­
cipante en la propiedad del cortijo denominado «El Alniué-

dano», sito en el término municipal de Salteras (Sevilla), que 
pertenece pro indiviso a la Casa de Expósitos de La Coruna 
y al Asilo de San Bernardino de Afadrid, en la proporción 
del 69 y 31 por 100, respectivamente, para la enajenación en 
pública subasta, y con sujeción el precio tipo de 2 153.650,20 
pesetas, del cortijo de que se trata; debiendo darse derecho 
de tanteo ai Instituto Nacional de Colonización, en atención a 
la obra socia! que realiza, y comniiícarse este acuerdo a le 
referida Diputación de La Coruña para que pueda llevarse a 
cabo la subasta de que se trata eti el plazo más breve posible.

130. Rectificar, teniendo en .cuenta lo acordado porla 
Comisión de Gobierno interior y Personal, la fecha de jubiia- 
cióti del que fué operario de F’ arques y Jardines, y después 
Subalterno municipal, D. Manuel Calvo Salgado, en el senti­
do de fijarla a partir dei 18 de junio de 1941, y aprobar el 
gastó de 27.254,61 pesetas que suponen los atrasos desde la 
fecha aiites indicada y el 9 de octubre de 1945, en que fué 
acordada su jubilación; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la iiiterveticióii Municipal, al 
capitulo de Resultas dei vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

131. Aprobar; teniendo en cuenta lo acordado por ia Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 46.000 pesetas 
para el pago de becas a los alumnos de la Escuela Municipal 
de Artes Industriales durante el ejercicio de 1947; debiendo 
ser cargo la indicada suma, en armonia con lo informado por 
la Intervención Municipal, ai concepto 32, partida 570, del 
vigente presupuesto ordinario del Intérjor.

132. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Fomento, un gasto de 571.345,05 pesetas, a fin de 
proceder a la expropiación de la finca número i8  de la plaza 
del Angel; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, a! concepto 11 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), y anu­
larse previamente, a fin de que exista disponibilidad para esta 
atención y otras que pudieran surgir con el carácter de urgen­
cia, los créditos contraídos de dicho concepto para la expro­
piación de unos solares situados en la calle de Cartagena, 
cuyo valor se cifró en las sumas de 216.770,02 y 822.312,77 
pesetas.

133. Aprobar, en armonía con lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 2.000 pese­
tas para abonar a los cuatro Geómetras del Instituto Catastral 
y Estadístico que prestan sus servicios en la Sección Técnica 
Fiscal y de Valoraciones y perciben sus haberes con cargo 
a fondos municipales, una retribución extraordinaria de pese­
tas 500 cada uno, en equivalencia de la paga extraordinaria 
coiiced.ida a todo el personal municipal con motivo de las pa­
sadas fiestas de Navidad; debiendo ser cargo la suma total de 
que se trata, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, alconceplo 17, partida 164, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

134. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno iiiterior y Personal, un gasto de 500 pe­
setas, con cargo, eii armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al .capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario dei Interior, con destino a satisfacer un 
donativo de igual cantidad, por una sola vez, al Sereno de 
comercio, suplente, D. Vicente Oviedo Valero, que sufrió un 
grave accidente hallándose de servicio. . _

135. Autorizar a los ciclistas de la Compañía Telefónica
Nacional de España, en vista de la petición formulada por ia 
misma, para que puedan hacer uso de las licencias de circula­
ción que les fueron concedidas, exentas del pago de derecho, 
por acuerdo municipal de 17 de enero último, sin ir provistos 
de uniforme, pero a condición de estar en posesión del oportuno 
carnet y llevar en la máquina la correspondiente placa en sitio 
visible. . .

136. Disponer, en vista de lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal respecto a la interpretación que ha de 
darse al articulo 22 del decreto de 14 de diciembre de 1942 en 
cuanto se refiere a la aplicación de porcentaje por las cuotas 
de socios del Club Atlético de Madrid por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, que se aplique el 12.50 por lOO, 
eu vez dsl i5  por 100, a las cuotas de asociados de las Socie­
dades deportivas que explotan espectáculos y que conceden 
a los mismos determinada» ventajas para la entrada en eli®*! 
debiendo rectificarse todas las cantidades que se han liquidado
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al 15 por 100 detrayendo el 2,5 par 100, y devolverse sii im­
porte al referido Club Atlético, redamante en este caso.

137. Dar tas órdenes oportunas, en arinoiila con lo Infor­
mado por la Depositarla de Villa, por la Intervención Municipal 
y por la Administracióí) de Rentas, a fin de que, subsanando 
un error, se ingrese en Depósitos gubernativos (metálico) Is 
suma de 3.417 pesetas, ingresada en firme equivocadamente 
y correspondiente a una multa que como sanción por defrau­
dación en el arbitrio sobre carnes le fiié impuesta a D. José 
Alaría Quesada Llano, según expediente número 3.074, a fin 
de_poder liquidar en nómina el expediente de referencia.

138. Dejar sin efecto, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, la cuota asignada a nombre del M i­
nisterio del Ejército, correspondiente a la finca número 19 de 
la calle de Antonio Acuña, con vuelta a la de ü ’Dónnell, nú­
meros 8 y 10, por el concepto de contribuciones'especiales, 
motivadas por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la'primera de las citadas calles, como 
igualmente el recibo que hubiere sido expedido por la Admi­
nistración de Rentas al expresado Ministerio, por no ser éste, 
propietario del referido itimuebie; debiendo en su lugar resol­
verse que dichas cuotas deben ser satisfechas por D, José Luis 
Tejada, a cuyo nombre procede expedir el pertinente recibo, 
por resultar el verdadero propietario de ia indicada finca, y 
desestimarse las alegaciones formuladas en la comparecencia 
suscrita por D. Pedro írigoyen, en 20 de diciembre del pasado 
año, en nombre dei mencionado propietario Sr. Tejada,

139. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por el .Negociado co­
rrespondiente, con motivo de las peticiones y redamaciones 
formuladas dentro del plazo señalado al efecto por varios 
propietarios de fincas beneficiadas por las obras de construc- 
dón de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Morete;

Primero. Dejar sin efecto'la relación de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas formulada por ¡a Sección Técni­
ca Fiscal en 11 de febrero de 1946, aprobada por el Ayuntamien­
to en sesión de 10 de mayo siguiente, y en su lugar sancionar 
favorablemente la efectuada por la misma Sección en 30 de 
noviembre último, corno consecuencia de la reclamación for­
mulada por el administrador de la finca número 1 de la refe­
rida calle de Moreto, publicándose nuevamente en el Boletín 
Oficial de esta provincia el presente acuerdo rectificativo, a 
fin de que, dentro de un plazo igual al señalado en el anterior, 
puedan formularse por las interesados las redamaciones y pe­
ticiones que estimen pertinentes a su derecho; y

Segundo. Que en su momento oportuno sea fraccionado 
el pago de tas cuotas correspondientes a los inmuebles núme­
ros 5 y 11 de dicha calle, solicitado por sus respectivos propie­
tarios, D. Pedro Mendicoiiague López y D. Manuel G. Carba­
jal, en cuatro plazos trimestrales, cuyas sumas serán incremen­
tadas con los intereses correspondientes a las mismas y tiempo 
por el que se les concede la demora o fraccionamiento del pago, 
y su tasa se fijará de conformidad con las disposiciones vi: 
gentes en la materia, a cuyo efecto se informará por la Inter­
vención Mimicipaf sobre el presuptieslo a cuyo cargo han sido 
ejecutadas las obras de que se trata, e interés anual que el 
Ayuntamiento abona por el capital empleado en las mismas; 
facultándose a la Alcaldía Presidencia para en su momento 
sancionar los aludidos fraccionamientos.

140. Desestimar la reclamación'formnlsda por doña Juana 
Sánchez y otros propietarios de las fincas números 2 y 4 al 10 
de la carretera de Aragón para que se dejen sin efecto las 
contribuciones especiales que oportunamente les han sido se­
ñaladas como consecuencia de las obras de reconstrucción de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dichos inmuebles 
y vías publicas, ya que dichas obras tuvieron efecto como con­
secuencia de la apertura de zanjas por particulares, teniendo 
en cuenta que, según informa la Inspección General de los 
Sr-rvicios i’écnicos municipales, las obras de instalación de 
aceras de que se trata fueron realizadas en el año 1931, fecha 
muy anterior a la en que tuvo efecto la zanja de referencia, 
y además, el tapado de la misma afectó únicamente a la zona 
de aquélla ejecutada en el mes de marzo de 1946,

141. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
la petición deducida por D. Frutos García, propietario de la 
finca número 17 de la calle de Narciso Serra. y otros dueños 
de vatios inmuebles enclavados en la expre-sada vía pública.

para que se les condonen tas cuotas que por el concepto de 
contribuciones especiales les corresponde satisfacer al Ayun­
tamiento como consecuencia de las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por la Corporación en la referida calle, 
teniendo en cuenta que,, a juicio del Negociado correspondien­
te, las consideraciones aducidas por dichos interesados no 
proporcionan al Ayuntamiento posibilidad legal para acceder 
a lo solicitado, ya que aquéllas no figuran entre las señaladas 
eu los artículos pertinentes del Estatuto Municipal y en el 
decreto de 25 de enero de 1946, regulador provisional de las 
Haciendas locales, ,

142. Disponer, accediendo a lo solicitado y siguiendo el
criterio mantenido y aplicado en casos análogos, que las cuo­
tas señaladas a la finca número 7 de la calle de Atocha, de la 
que es propietario D. Ambrosio Maria Ochoa Rivas, en con­
cepto de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la citada calle, incrementadas con la suma de los 
intereses (calculados a razón del 5 por 100 anual) de los impor­
tes de aquéllas durante el tiempo por el que se le concede el 
aplazamiento de síi reintegro al Tesoro municipal, sean satis­
fechas en cuatro plazos trimestrales deutio del presente ejer­
cido económico, en ia cuantía y forma que seguidamente se 
detallan: -

Aceras.—Primer plazo: 233,25 pesetas por cuota, más 
11,63 de intereses; en total, 244,88.

Segundo plazo: 233,26 pesetas por cuota, más 8,74 de in­
tereses; en total, 242 pesetas.

Tercer plazo; 233,26 pesetas por cuota, más 5,82 de inte­
reses; en total, 239,08 pesetas.

Cuarto plazo: 233,26 pesetas por cuota, más 2,91 de inte­
reses; en total, 236,17 pesetas,

Pavimento. — Primer plazo: 528,88 pesetas por cuota, 
más 20,44 de intereses; en total, 555,32 pesetas.

Segundo plazo: 528,88 pesetas por cuota, más 19,83 de 
intereses; en total, 548,71 pesetas.

Tercer plazo: 528,89 pesetas por cuota, más 13,22 de inte­
reses; en total, 542,11 pesetas.

Cuarto plazo: 528,89 pesetas por cuota, más 6,61 de inte­
reses; en total, 535,50 pesetas.

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta la liquidación del ejercicio de 1945 
remitida por la Gerencia de la Compañía Metropolitano de 
Madrid, a los efectos de la percepción por el Ayuntamiento 
del canon correspondiente, con sujeción al convenio celebrado 
con la expresada Compañía en virtud de escritura pública de 
13 de diciembre de 1943, y cuya liquidación encuentra con­
forme la Intervención Municipal en las oficinas de la referida 
Compañía:

Primero. Alostrar la conformidad a la liquidación del 
ejercicio de 1945 formulada por la Compañía Metropolifaiio 
de Madrid, y por tanto, que se reclame de esta Empresa el 
abono de la suma de 336.294,91 pesetas, que deberá ingre­
sarse en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de »Depósitos a disposición de la Alcaldía Presiden­
cia», por estar pendientes de resolución las reclamaciones 
formuladas por los Ayuntamientos limítrofes.

Segundo, Que se redame igualmente de la indicada 
Compañía la suma de 58.207,06 pesetas, importe de la ter­
cera anualidad de las tres que con arreglo al apartado 4.“ del 
convenio con esta Empresa se fijaron para el abono de los 
liquidaciones correspondientes a los ejercicios económicos de 
los años 1936 a! 1939, suma que se ingresará en la misma 
cuenta que la anterior. ■

Tercero. Visto que la liquidación provisional correspon­
diente al ejercicio económico de 1944 ha sido revisada por 
los Liquidadores de utilidades de la Delegación de Hacienda, 
pasando la base de liquidación provisional, que era de pe­
setas 21.757.419,75, a 21,925,134,80 pesetas, que es la defi­
nitiva, se oficie a la Compañía Metropolitano para que, con 
arreglo a lo que determina el párrafo tercero de) apartado 3.“, 
comunique a este Ayimtatniento la liquidación definitiva, a los 
efectos de que se ingrese por dicha Empresa el importe de la 
diferencia; y

Cuarto, Que la liquidación correspondiente a] ejercicio 
eceiiómico de 1941 se considere provisional, por tener pen­
diente la Compañía de referencia el recurso sobre la tarifa 3,^ 
(Utilidades) en la Delegación de Hacienda.
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144. Disponer, con motivo de escrito de los Síndicos 
Presidentes de ¡os gremios fiscales de bares, restaurantes 
de primera, restaurantes económicos, sidras por mayor, v i­
nos del pai.s por cnuyor, vinos generosos y tabernas, solici­
tando autorización para efectuar el pago del impuesto sobre

'consunjos y servicios de lujo y dei arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones correspondientes al primer trimestre del 
alio actual en la segunda quincena de) mes de marzo, que se 
exija a los citados gremios ei abono de ¡os indicados impues­
to y arbitrio correspondientes ¡» los meses de enero y febrero 
antes del día 15 de marzo próximo, y ei del mes de marzo, en 
la segunda quincena de este mes, quedando ai corriente en 
plazos y sanciones desde el mes de abril prrjximo.

145. Aprobar, con motivo de escrito del Jefe de) Sindi­
cato Provincial de Espectáculos interesando condonación de 
recibos a las Empresas teatrales y cinejiiatogróficas por el 
concepto de anuncios luminosos, teniendo en cuenta las res­
tricciones eléctricas y visto lo informado tanto por la Admi­
nistración de Rentas como por la Intervención General, las 
llorínas que a continuación se expresan, que se harán exten­
sivas única y exclusivamente a aquellos teatros y cinemató­
grafos en que los anuncios permanecieron apagados, y no a 
los que, por poseer grupos electrógenos n otros medios de 
alumbrado propios, los inantieiien encendidos corrientemente, 
ios que deberán tributar por la doble cuota de opacos y lu­
minosos:

Primera. Que a las Empresas teatrales y cinematográfi­
cas que hayan abonado el cuarto trimestre de 1946 del arbitrio 
■obre utimicios por la cuota de opacos y luminosos, les sirva 
de abono este pago para el primer cargo que se liagn por la 
Administración de luminosos; y

Segunda. Que a las Empresas de diclio carácter que no 
liíiyaii satisfecho dicho recibo, se les anule el que obre en po­
der de los Agentes ejecutivos, y se practique nueva liquida­
ción en período volutilarió por el último trimestre de 1946 
soliuueute con la liquldadón por opacos.

146. Aprobar varia-s certificaciones, facturas y otros do- 
ciimcutos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados qae en cada uno de ellos 
se determlnun, con cargo a la oportuna partida presupiiestarifl, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como cotise- 
cueucia de suuitiiistros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Ensanche

147, Gratificar, en la cuantía que para cada interesado 
se consigan en la relación unida al expediente, al personal 
del Ensanche que, al igual que el del Interior por lo que se 
refiere a su presupuesto, más activamente ha tomado parte eii 
el Inventario de las propiedades de la Villa en cuanto a las fin ­
cas y solares (|ue posee en las zonas del Ensanche y Extrarra­
dio; debiendo ser cargo la suma de 25.800 pesetas, importe 
total que ello representa, al capitulo de imprevistos del v i­
gente presupuesto ordinario del Ensanche,

UCENCIAS DE OBRAS

148 u 161. Conceder licencia a tos señores que a conti 
nnadón se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten ti los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
'mmicipnles para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas diclias licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscnlln de la Vivienda y los técnicos nmtiidpales quesean' 
precisos, pasando los expedientes a la Adniiiiistracióii de 
Rentas y Exacciones para que proceda- al cobro de los dere­
chos provsionales; .

A D. Francisco Méndez Cuesta, para construir mía casa 
de nueva planta para viviendas en un solar sin número de la 
calle de Isaac Feral, entre las de Fernández de los Ríos y Do­
noso Cortés.

A D, José Otero y otros, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas y comercio en la calle de Fernsiido el 
Católico, 41.

A D. Cándido Onieva Rodríguez, para construir cuatro

casas de nueva planta para viviendas de la clase media en las 
calles de Cea Bermúdez, 23, y Blasco de Garay, 84, 86 y 88.

A D. Rafael Martínez Férez, para construir una nave des­
tinada a garaje y viviendas en la calle del Laurel, 4,
. A Constructora Vallehermoso (S. A .), para construir una 
casa de nueva planta para viviendas en la calle de Donoso 
Cortés, 81.

A D. Eugenio Vázquez Martin, para construir un edificio 
de dos cuerpos, destinado a garaje y oficinas, en un solar sin 
número de la calle particular de Alejandro Saint-Aubin.

A D, Rafael Martínez Pérez y otro, para construir una 
nave con dos plantas, destinada a garaje y viviendas, en el 
paseo dé la Esperanza, 5.

A D, Valeriano Wéyier López de Pnga, para construir 
una casa de nueva planta para viviendas en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, 84.

A D, Angel Aguiar, para obras de reforma en la finca 
número 65 de la calle de Don Ramón.de la Cruz,

A D. Teodoro ia Cal Diéguez, para obras de ampliación 
en la finca en construcción número 17 de la calle Diagonal.

A D, Alberto Alemán Reviriego, para modificar el proyec­
to de la casa en constrncctón número 138 de la calle de Em­
bajadores.

Comisión de Q oblsrno In te rio r y Personal

162. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
de conformidad con lo propuesto por el Vocal de la Comisión 
señor Campos Pareja, con referencia a la modificación, en ia 
forma que se indica, del último párrafo de la norma segunda 
del acuerdo municipal que se determina, relacionado con e! 
régimen de ascensos por cuatrienios progresivos:

Modificar ebúltimo párrafo de la norma segunda del acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 30 de agosto 
del pasnüo uño, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 
6 de septiembre siguiente, por el que se implantó para los 
funcionarios de la Corporación el régimen de ascenso por 
cuatrienios pjogresivos del 10 por 100, dejándolo redactado 
en la siguiente forma: ■'

«Se tomarán como base para el cómputo:
Primero. Todos los servicios prestados a este Ayunta­

miento con nombramiento de funcionario u obrero para plazas 
de carácter fijo  o eventual, siempre que no estuvieran retri­
buidos con gratificación y que hubieran sido otorgados por 
acuerdo del Ayuntamiento, Comisión Municipal Permanenle 
o decreto de la Alcaldía Presidencia, no siendo, por tanto, 
computables a los expresados efectos los prestados en virtud 
de nombramiento hecho por los jefes de algún Servicio o de- 
petidenciu en los casos en que éstos han sido autorizados 
a admitir directamente personal temporero para la ejecución 
de determinados trabajos; y

Segundo, Los de carácter interino prestados a este Ayim 
tainiento, siempre que, sin solución de continuidad, hayan 
pasado los interesados a ocupar definitivamente la misma 
plaza. ^

En ningún caso serán computados los servidos prestados 
como supernumerarios t'ii en calidad de becarios o gratifica­
dos, no entendiéndose a estos efectos como gratificación los 
liaberes correspondientes a plaza fija percibidos con este 
carácter.

La situación que a hft interesados corresponda en virtud 
de lo anterior tendrá efectos a partir del I de enero del co­
rriente año.»

Facultar ampliamente a la Comisión de Gobierno interior 
y Personal para resolveren los casos dudosos que puedan 
presentarse.

La Sección de Gobierno interior y Personal realizará los 
trabajos conducentes a determinar la situa ióii econóniicoad- 
iiiiiiistrativa que por aplicación de este acuerdo corresponda 
a los por él afectados, debiendo éstos abstenerse de for­
mular peticiones en tal sentido hasta que se determine ia forma 
y plazo en que han de hacerlo, a fin de poder efectuar dichos 
trabajos ordenadaiiienle,

Lii efectividad de este acuerdo queda supeditada a lo que 
en su día resuelva el Ayuntainieiito Pleno.

163. Resolver, teniendo en cuenta lo informado por la 
Sección y por el Servicio Contencioso Municipal, y proveyen­
do en e! recurso de reposición interpuesto por doña Marciala

/A Ttamlento de Madrid
.
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Ibáñez Salvador y otras pensionistas, viudas de Bomberos fa­
llecidos en actos del servicio, contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha S de noviembre último, que les denegó e! 
abono de la retribución extraordinaria concedida por el acuer­
do de 5 de julio del pasado año, que se abone dicha retri­
bución extraordinaria, así como también la concedida por el 
acuerdo de 29 de noviembre del mismo año, a los pensionistas, 
viudas o huérfanos de Bomberos failecidos en actos del servi­
cio, que por aplicación del reglamento del Cuerpo de Bom­
beros vigente en la fecha del fajiedmiento de los causantes 
disfrutan como pensión el sueldo que a aquéllos hubiera co­
rrespondido, caso de haber vivido, con loa correspondientes 
ascensos, hasta cumplir los sesenta años de edad; y que asi­
mismo se abonen dichas retribuciones a los pensionistas, viu­
das o huérfanos de funcionarios u obreros asesinados por los 
rojos.

Comisión de Cultura e información
164. Colocaren la fachada de la casa luímero 15 de la 

calle de Churruca, en que falleció el eximio poeta y Director 
del Museo Municipal D, Manuel Machado, como consecuen­
cia de un estudio por la Comisión de los dos emplazamientos 
propuestos por el Presidente de la misma en la sesión del día 
24 de enero último, y por considerar aquélla más conveniente 
su colocación en dicho lugar que en la referida dependencia 
municipal, una lápida de mármol que perpetúe su recuerdo, 
con la siguiente inscripción:

*E! poeta Manuel Machado, gloria de las gracias de Anda­
lucía y honor de las musas castellanas, inolvidable a sus ami­
gos por la simpatía, la bondad y el ingenio, murió en esta casa, 
reposado en la paz del Señor, a XIX de enero de M CM XLVÍI, 
mientras le.lloraban, primeras en el duelo patrio, Madrid, 
donde vivió y cantó, y Sevilla, donde vió la luz en el palacio 
de las Dueñas, a XX IX  de agosto de M DCCCLXXIV. El 
Ayuntamiento de la V illa, bajo el Gobierno de Francisco 
Franco, esta lápida dedicó a su memoria.»

165. Concederai Exemo. Sr. D. Elias Tormo, de confor­
midad con el criterio sustentado por la Pojiencia que ha estu­
diado los distintos trabajos presentados al concurso público 
convocado para premiar el libro o colección de artículos perio­
dísticos sobre Madrid publicados en el curso de! año 1946, el 
premio de 5.000 pesetas correspondiente a dicho concurso, 
por sus obras «El estrecho cerco de Madrid de la Edad Media 
por la admirable colonización segoviana» y «El Paraninfo de la 
Central antes templo del Noviciado, y los muy nobles retablo 
y sepulcro subsistentes».

166. Devolver, previas las formalidades de rigor, a doña 
Angeles de Fontagud Valcnzuela, Marquesa de Monterreal, 
y como de su propiedad, accediendo a lo solicitad® por la 
misma, los tres grupos escultóricos de alabastro que, según 
informa la Dirección del Museo Municipal, fueron depositados 
en el mismo por su padre, el Exemo. Sr, D. José Fontagud 
Aguilera, Marqués de Vaiverde de la Sierra, y que en los in­
ventarios constan con los números 697, 698 y 931, teniendo 
en cuenta que, al ocurrir e! fallecimiento de dicho señor, fué 
notificado a! citado Museo que el referido depósito debía figu­
rar en adelante, como asi consta, a nombre de la solicitante:

Un grupo representando una figura de mujer sentada sobre 
un caballo (bicornio) rodeado de figuras de hombre y titulado 
rA. E. R.» (número 697 del catálogo).

Otro grupo representando una figura de mujer de pie sabre 
un caballo (unicornio) rodeado de figuras de hombre y titulado 
«Aqua» (número 698 del catálogo).

Otro grupo"representando un toro, y de pie,'utia mujer 
de.snuda; a su lado, y sentado sobre los lomos del animal, un 
viejo que sostiene con su brazo derecho a la mujer; a su lado, 
ia figura.de un hombre ofreciendo un cesto con frutas. El gru- 
lleva por título «Terra» (número 931 del catálogo).

Comisión de Ta lle ras y Acopios

167. Aprobar, cumplid© lo prevenida en el decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 25 de enero de 1946 sobre 
ordenación provisional de las Haciendas locales, las relacio­
nes de pedidos que con la autorización del señor Concejal 
Delegado del Servicio han sido formulados por la Dirección 
de Acopios durante tos días 5 al 23 del corriente mes, ambas 
fechas inclusive.

168. Adquirir de D. Juan José Martinez, como conse. 
ctiencia de un estudio comparativo de las distintas ofci las pre­
sentadas, con destino a los Servicios y dependencias munici­
pales, 5.000 rollos de papel higiénico, al precio de 2,59 pese­
tas unidad; y que se faculte a la Dirección del Servicio de 
Acopios para que si las necesidades lo determiium, y teniendo 
en cuenta las dilìgenciàs que se han practicado allora, adquic- 
ra hasta 3.000 rollos de papel higiénico para completar la ci­
fra de 8 000 que se estima como precisa para las «tenciones 
durante el presente ejercicio; siendo cargo el gasto total que 
suponga estas adquisiciones a las cóiisigiiaciones figuradas 
para material de limpieza eti el vigente presupuej^to ordinario 
de gastos del Interior, en la parte proporcioi’al a los suminis­
tros a los Servicios usuarios, conforme ha informado la Inter­
vención Municipal,

169. Adquirir de la casa Federico Bonet (S. A.), con des­
tino a la Consulta de Nutrición de la Beneficencia Municipal, 
por considerar su oferta, entre las distintas presentadas,. In más 
conveniente para los intereses municipales, 2.625 ampollas de 
iiisiiltna Wellcome de 100 unidades, al precio de 4,t)8 pese­
tas, y 875 ampollas de insulina de igual marca y 200 miidtides, 
a 7,46 pesetas; debiendo ser cargo el importe total de esta 
adquisición, cifrado en 17.237,50 pesetas, u la consignación 
figurada en el concepto 11, partida 322, del vigente presupuesto 
ordinario de gastos dd interior,-en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, y comprobarse por el Servicio 
de Acopios, receptor en sn día del medicamento adquirido, la 
fecha límite de actividad del mismo, ya que sn ntilización ha 
de efectuarse duratúc el curso del presente ejercicio,

170. '■Aprobar, por ser altamente convenientes para los in­
tereses municipales, las gestiones realizadas por la Dirección 
del Servicio de Acopios con motivo de la adquisición de plomo 
con destino ai Servicio de Aguas y Alcuntarillas, y en su 
consecuencia, la adquisición a la Real Compañía Asturiana de 
Minas de 2 000 kilogramos de plomo de primera fusión, al 
precio de 4,21 pesetas el kilogramo si lo fuese en barras, o a 
4,73 pesetas si fuese en planchas, con la advertencia de que 
es más conveniente que este suministro se efectúe en barras; 
siendo cargo el importe total de esta adquisición, conforme 
ha informado ia Intervención Municipal, a la consigmicióii figu­
rada para tales «tenciones en el concepto 5.^, partida 235, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

171. Adquirir de la casa Maldonado (S. A ,). por conside­
rar su oferta, entre las distintas presentadas, la'más conve­
niente para los intereses municipales, dos mesas de oficina con 
destino a la Depositaria Municipal, ál precio unitario de 315 pe­
setas; debiendo ser cargo el importe total de esta adquisición, 
cifrado en 630 pesetas, a la consignación figurada en el con­
cepto 28, partida 175, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del interior, en armonía conilo informado por la Inter­
vención Mnnicipa!.

172. Adquirir déla casa Comercial Mecanográfica(Socie­
dad anónima) una máquina de escribir marca <Hispaiio-01i- 
vetti», modelo M. 40 b, de 120 espacios, en 4,031 pesetas, cotí 
destino a la Depositaria Municipal, y que teniendo en cuenta 
que solamente se ha podido obtener una oferta de’ dicha má- j 
quina, de producción nacional, se faculte a la Delegación del 
Servido de Acopios para que adquiera y suministre, previos 
los trámites que considere pertinentes, la máquina^ sumadora ■ 
interesada igualmente para dicha Depositaría; debiendo ser 
cargo el importe de estas adquisidone» a , la consignación 
figurada en el concepto 30, partida 177, de! vigente presupues­
to ordinario de gastos del Interior, en armonía cqn lo informa­
do por la Intervención Mnnicipal.

173. Adquirir de \» casa Gabriel Cabellos, como conse­
cuencia de un estudia de su oferta, única(presentada, 24 pares 
de dmndos de media caña, cón piso;de madera, con' destino 
a! Servicio de Evacuatorios, al precio unitario de 73,50 pese­
tas, incluido el 5 por 100 por impuesto d̂e usos y ' consumos; 
debiendo ser cargo el importeí total de esta 'adquisición a la 
consignación figurada en el concepío 30, partida 260, del v i­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, conforme 
informó la Intervención Municipal.

174. Adquirir de la casa Andrés Romanillos, como conse­
cuencia de un estudio de las distintas ofertas presentadas,
23 blusas blancas, confeccionadas a medida, con destino al 
persotial facultativo de Us Casas de Socorro central y snctir- 
sal del distrito de Chamberí, al precio unitario de 53 pesetas.
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incluido el bordado con el escudo municipal y la inscripciiün 
^íBeneficencia»; debiendo ser cargo el importe total de esta 
adquisición a la consignación figurada para tales atencioires 
en el concepto 14, partida 325, del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos de) Interior, en armonía con lo informada por 
la Intervención Municipal.

175, Adquirir de la cusa Maldonado (S. A.), como resul­
tado de un estudio de bis distintas ofertas presentadas, dos 
armarios roperos, interesados por la Casa de Socorro del dis­
trito de Chamberí, al precio unitario de 490 pesetas; siendo 
cargo el importe de esta adquisición, que en total se eleva 
a 980 pesetas, al concepto 28, partida 175, del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, en artnotila con lo 
iiifonnado por la Intervención Mntiicipal,

170. Adquirir de la casa F. Valefte, como resultado de 
las diligencias practicadas ai efecto, y con destino a la Sec­
ción de Hacietida, una míiquina multicopista, marca «Gestet- 
tter» número 1, en c) precio de 3.900 pesetas, ya que dicha 
máquina la garantiza la casa proveedora durante cinco años; 
siendo cargo esta adquisición a la consignación figurada en el 
concepto 30, oarlidn 177, del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, en artnotila con lo informado por la In­
tervención Monicipal.

177, Adquirir de la casa Chamorro, como resultado de un 
estudio de las distintas ofertas presentadas, y con destino al 
Matadero Municipal, 5.000 kilogramos de sal triturada, ni pre­
cio de 37,70 pesetas los den kilogramos; debiendo ser cargo 
el importe total de esta adquisición, en armonía con lo infor­
ni ndo por la Interveiición Municipal, a la consignación figura­
da eii el concepto 12, partida 128, del vigente presupuesto 
ordimirio'del Interior.

178, Adquirir de Lasical fS, A,), con destino al Servido 
de Parques y Jardines, 8,000 liilogrumos de cal, al precio de 
200 pesetas tonelada, tnercancía puesta sobre vagón en la 
estación del Niño Jesús (Madrid); debiendo ser cargo el im­
porte total de esta adquisición a la consignación figurada en 
el concepto 8.°, partida 159, del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Ensanche, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, y procederse por el Servido de Ta­
lleres y Tran.sportes a montar el correspondiente servido de 
camiones para el traslado de esta mercancía desde la expre­
sada estación al Servido peticionario, disponiéndose por este 
último el persona! preciso para las labores de carga y descar­
ga que forzo.saniente han de producirse,

179, Adquirir de D. Manuel del Campo, con destino a! 
Servido de Parques y Jardines, pot considerar su oferta como 
más conveniente para los intereses municipales que la de don 
Ernesto Kop'owitz, dada la niejor construcción y calidad del 
niateriat empleado, cincuenta bocas de riego, ai precio unitario 
de 270 pesetas; debiendo ser cargo el importe total de esta 
adquisición, cifrado en 13.500 pesetas, en armonia con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 8.°, parti­
da 159, del vigente presupuesto ordinario del Interior,

180, Adquirir de la casa Antonio de Blas, única oferta 
presentada, a pesar de haberse interesado presupuestos de 
tres casas especializadas, 23.750 tiestos de barro cocido, de 
diversas diinensinnes, y 25 jarrones para flores, con destino 
ti) Servicio de Parques y Jardines, u los precios detallados en 
sil oferta; debiendo ser cargo el importe totul de esta adquisi­
ción, cifrado en 10.850 pesetas, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al conceptos.“, partida 159, del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

181, Encargara la casa Moreno y Bascuñaiia, única oferta
presentada, a pesar de haherse solicitado presupuestos de 
cuatro casas especializadas en la clase de trabajos de que se 
trata, la confección, con destino a los Sargentos del Cuerpo 
de Policía Urbana, de treinta y cuatro disUiiUvos para guerre­
ra y treinta y cuatro pura capote, aPpredo nnitario de pese­
tas 3fi,35, y sesenta y ocho para hoinbreraa de saharianas, 
a 35,25 pesetas; debiendo ser cargo el importe total de estos 
trabajos, en annotiia con lo informado por la Intervención 
Mimictpul, al concepto 8,“ , partida 85, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior. '

182, Adquirir de la casa Víctor Manuel Merino, como re­
sultado de lili estudio de las distintas ofertas presentadas, 
450 cuellos tapaboca de uniforme para el personal de la Briga­
da de Circulación, según su murslra número I, con la tapa de 
rizo, al precio unituiio de 38,50 pesetas; debiendo ser cargo

el importe total de esta adquisición, cifrado en 17,325 pesetas, 
al mismo concepto y partida presupuestarios que se indican 
para el anterior.

183, Adquirir de D, Deogracias Ortega, comq conse­
cuencia de un estudio de las distintas ofertas presentadas, 
nueve toldos de lona para su colocación en los balcones de los 
nuevos locales de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Cen­
tro, al precio unitario de 500 pesetas y en las condiciones de­
terminadas eii la oferta de dicha casa; debiendo ser cargo el 
importe total de esta adquisición, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 10, partida 589, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior. '

184. Adquirir de ja  casa Maldonado (S. A.), con destino 
a la casilla de Vías y'Obras sita eit la calle de Felipe el Her­
moso, y como resultado de mi estudio de las distintas ofertas 
presentadas, tres mesas para oficina, a 350 pesetas; ocho sillas, 
a 70 pesetas, y dós percheros de haya, a 70 pesetas; debiendo 
ser carga el importe total de esta adquisición, en armonía con 
1o informado porla Intervención Municipal, al concepto 28, 
partida I75, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

185. Adquirir de D, Vicente del Portillo, por encontrarse 
aceptable su oferta, cinco cintas métricas de 25 metros de 
longitud, marca «Chésteriiiaii», con destino a la Dirección de 
Vías Públicas, al precio unitario de 220 pesetas, y otras.dos 
cintas de 50 metros, de igual marca, a 375 pesetas; debiendo 
ser cargo el importe total de esta adquisición, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 607 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

186, Aprobar la adquisición, hecha directamente a la 
casa Gallar, de un juego de cortinas, tres marcos, etc., y la 
reparación de algunas sillas y un librería, con destino a ia Te­
nencia de Alcaldía dei distrito del Centro; y que el importe 
totul que ello representa, de 5.780 pesetas, sea cargo, eti ar­
monía con lo informado verbalmente por la Intervención Mu­
nicipal, en la siguiente forma: 2.800 pesetas, a la partida 175, 
y 2.980 pesetas, a la 174, ambas del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior,

Com isión de Abastos

187. Quedar enterada de un aqtq del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de enero último, 
por el que, por incomparecencia, se tiene a D. Hermenegildo 
Garda Zarra, como Presidente de la Asociación Madrileña 
de Ganaderos y Tratantes, por apartado y desistido de la pro­
secución del recurso que hubo de interponer ante dicho T ri­
bunal sobre revocación del acuerdo municipal, de 14 de julio 
de 1926, aprobatorio de la distribución del exceso de ingre­
sos habidos en e) ejercicio anterior en el Matadero y Merca­
do de Ganados.

Asuntes a) despacho de oficio

188. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, 
fechu 26 deTcorriente, en la que, ante el luctuoso suceso ocu­
rrido en la calle de Jaén, en que resultó muerto, cu cumpli­
miento de su deber, el Sereno D. Manuel Boto Fernández, 
propone la adopción de tos siguientes acuerdos:

Primero. Que se conceda un socorro de 5.000 pesetas 
a los parientes más próximos del indicado Sereno, que son sus 
lierniarios D. José, doña Emilia, doña Carmen y doña Hermi­
nia Boto Fernández,

Segundo. Que el Ayuntamiento costee' un funeral en 
sufragio de su alma, con uii coste aproximado de I.OOO pe­
setas; y

Tercero, Que las cantidades sean cargo, en armonía con 
lo informado por la Iiitervetidón Municipal, al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior.

189. Aprobar una moción de !a Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, eii la que propone la adquisición de uii 
palco y diez butacas para la función que, patrocinada por la 
Asociación de la [’ rerisa madrileña, y a beneficio de las clases 
culturales que sostiene !a misma, tendrá lugar en el teatro 
Fontalba; debiendo ser cargo su importe total, de 600 pese­
tas, en armonía con ¡o informado por la Intervención Munici­
pal, al concepto ! . “ , partida 68, del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

II .
Ayur
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Com isión ds Hacienda

190. Celebrar con D. Maltas Alocar Pérez, como propie­
tario de la bombonerta denominada La Marquesita, sita en la 
avenida de José Antonio, 22, un concierto, con arreglo a [as 
condiciones que a continuación se expresan, para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo que, se halla obli­
gado a satisfacer con arreglo a las disposiciones vigentes: 

Primera. Es objeto de este concierto el epígrafe núme­
ro 18 de la Ordenanza de exacciones municipales número 47, 
reguladora dei citado impuesto.

Segunda. La cifra liquida de este concierto será la de pe­
setas 38.000 anuales.

Tercera. El importe de este concierto no podrá sufrir 
disminución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas 
ni cualquiera otro concepto; pero podrá variarse durante su 
vigencia si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos o si se variasen los precios sobre los que gire el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más o en menos. Para acordar estas rectificacio­
nes será preciso que las expresadas variacioties supongan más 
de un 10 por 100 de las cifras primitivas,

Cuarta. Este concierto tendrá tina duración de dos años, 
prorrogable de año en año por ia tácita si no se avisa su re­
visión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes­
tre de antelación. Empezará a regir él día 1 de enero del co­
rriente año, finalizando el día 31 de diciembre de 1948.

Quinta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 3.160,66 pesetas, suma 
equivalente a la dozava parte de la cifra anual de este con­
cierto. La falta de ingreso de uno de los plazos llevará consi­
go la rescisión de este concierto. ,

Sexta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse el correspondiente aval banca­
rio, por la cifra mensual arriba citada, considerándose anulado 
automáticamente si en cualquier momento quedara sin garanti­
zar por medio del diado ava!; y

Séptima. La Corporación podrá exigir del interesado 
cuantos datos y  antecedentes juzgue oportunos, con. arreglo 
a laS facultades que le otorga el decreto citado de 25 de enero 
de 1946.

gaciones, comprendiendo cada'una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando im cero; extrayéndose 60 
bolas, de las que 59 amortizan 590 obligaciones, a razón de diez 
por bola; !as nueve que faltan para completar las 599 objeto de 
amortización serán; dos, las números 4.409 y 10, procedentes de 
la serie incompleta mírnero 441, y las siete restantes se tomarán 
de la última bula extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
ei que vence en 1 de abril de 1947.

Del resultado del sorteo se levantará la correspondiente acta, 
que quedará unida al expediente incoado por la Secretaría.

Las 3.285 botas o series de diez obligaciones que entran eii 
suerte se expondrán al público pera su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito y después ds verificado éste, aquellas 
a las que baya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el Boijítím del Ayuntamiento de M adrid.

Lo que se enuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1947,—E! Secretario, M. B ehdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal donde consta el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 21 del actual, en virtud del 
cual se incrementa en la cantidad de 194.518,22 pesetas el concep­
to 34 del presupuesto extraordinario de 1941, para completar la 
Suma de 480.430,63 pesetas, a que asciende la mayor obra reali­
zada en los jardines de la cuesta de la Vega, detrayéndose la 
suma indicada del concepto 33 del mismo presupuesto. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 98 de febrero de 1947.—El Secretario, M, Beroejo.

Com isión ds Gobierno in te r io r y Personal

191. Admitir #1 servicio municipal, de conformidad con 
las propuestas formuladas tanto por el señor Juez encargado 
de la depuración del personal municipal como por el Vocal de 
la Comisión Sr, Triana, ponente en este asunto, y como coti- 
secnencia del expediente que por tal Juzgado le fué instrui­
do, al Odontólogo de la Beneficencia Municipal D. Daniel 
Castro Fernández, sancionándole con la inhabilitación para 
el desempeño de puestos de mando y de confianza y la pérdi­
da de todos.los haberes dejados de percibir por el interesado 
desde la fecha en que fué declarado suspensa de empleo y 
sueldo hasta el momento en que se reintegre a su cargo, no 
siéndole computable a ningún efecto el tiempo que baya per­
manecido en esta situación.

Se levantó la sesión á la una y treinta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

E m préstito  do la V illa  do M adrid  da 1914

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 36.000,000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha dejioy, se ha ser­
vido disponer lo siguiente:

Que el día 15 del actual, a las once y quince de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia 
de los señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se 
verifique públicamente el 68 sorteo,para la amortización de 599 
obligaciones de dicho Empréstito.

A estos efectos se formarán 3.285 bolas o series de diez obli­

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Andrea 
Sanz Lozano proyecta instalar im electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en su fábrica de cajas de cartón de la casa número 2 de 
la plaza de San Javier,

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondtán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dlns, a contar desde d  de U fecha de ptibiica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1947.—El Secretario, M. Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aminda al público que D. Fernando 
Cambronero Martínez proyecta establecer un taller de repara­
ción de aparatos de radio e instalar cinco electromotores con 
fuerza total de 1,29 caballos en la casa número 21 de la calle del 
Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por didins indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicaaién del presente ammda, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1947.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bartolomé 
Rodríguez proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 47 de la calle de'Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

U
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el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piiblica- 
cldn da) prcaente enuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 4 de febrero de 1047.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzaa municipales 
de la Villa de Madrid, ac anuncia al público que D. Mauricio 
Majo Eont proyecta instalar un grupo electrógeno de dos caba­
llos de fuerza en te case número lO de la celle de la Salud.

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha inata- 
laclún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dios, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dal presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1947.—El Secretario, M. Brbdbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mtiniclpnles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Pa­
rrando Arias proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos 
en lu casa mimerò 7 de la calle de las Tres Cruces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1047,—El Secretario, M. Beñoejo,

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 31 de enero último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reforma y adecentamieato de la pianta pri­
mera de la finca número 1 de la calle de los Señores de Luzón, 
para las oficinas de la Delegación e Inspección de los Servicios 
Técnicos Municipales, Dirección de Arquitectura Municipal y 
Oficina Técnica de Cementerios, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por 
ei presupuesto de contrata de 100,147,-23 pesetas.

Los licitudores, que podrán presentarse por sf o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señorea Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3,802,94 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, aconipuñando n los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 7.605,88 pesetas, que le será devueitu a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta ee verificará el dfa 23 de marzo de 1047, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subnstus). bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcnlde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones pura la misma se presentarán en el Ne­
gociado de Subastas de la Secretaria y en laa Tenencias de Alcal­
día de los distritos de la Latina e inclusa, en ios días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca itiserto este anuncio en el 
lioícíín Oficial del Estado, Imsta el anterior al en que hn de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana n una déla tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subaste se hallarán de luuiilfiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no fei lados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al concepto 23 del presupuesto extraordinario de 1941.

Amincíada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de febrero de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.' y sello 

municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente;-Proposición para optsr a la subasta de las obras de reforma 
de la planta primera de la finca número 1 de la calle de Loa Señores de 
Luzón, para fas oficinas de la Oelegaciún e inspección de los Servicios 
Técnicos Municipales y otras.*)

D . ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reforma y ade- 
centamiento de la planta primera de la finca número 1 de la calle 
de loa Señores de Luzón, para las oficinas de la Delegación e 
inspección de los Servicios Técnicos Municipales, Dirección de 
Arquitectura Municipal y Oficina Técnica de Cementerios, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
provincia en los días ... y ... de ... de 1947, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con le baja de ... tanto por ciento —en 
letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1947.
(Firma del prooonente.)

* * ^
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 13 de diciembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de albaflilerla precisas para instalar una'bás- 
ctila en el Mercado de Patatas en la plaza de la Cebada, con su­
jeción a ¡os pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos re­
dactados al ffecto, y por e! presupuesto de contrata de 24.879,42 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí e por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 497,58 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematante, la de­
finitiva de 895,17 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo ad­
misibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 8 de abril de 1947, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), ba¡o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, coa las forma- 
fidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en ei Boletín Oficialde la provincia, hasta el anterior al en que lia 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. '

Los pliegos de condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se iiollarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), daraate las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931, .

El importe total de esta subasta será satisfecbo al rematante
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con cargo al concepto 13 del presupuesto- estraordinario de 
Capitalidad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2d del reglamento de j2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1947.—El Secretarlo, M. Berdejo,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deber* extenderse en papel timbrado del Estado de ta ciase 0,* y 

reintegro municipal de I,ú0 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: •Proposición pata optar a la subasta’ de las obras de 
albabileríajpredsas para instalar una báscula ene! Mercado de Patatas.*

O . q u e  vive ..., enterada de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de albaiiilería precises 
para instalar una báscula en e! Mercado de Patatas en la plaza 
de la Cebada, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día... de,., de 1947, conforme en un todo con ¡as|mísmas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas ¡obras con estricta su­
jeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por ios precios 
tipos, o'con la baja de ,,. tanto por ciento—en letra— en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de^percíbir los obreros por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las entidades competentes,

Madrid, ,,, de... de 1947.
(Firma ael proponènte.)

^ *
■

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 31 de enero último, anunciar subasta pública 
para contratar la construcción del vallado del solar sito en la 
calle de Castro, con vuelta a las’de los Dos Amigos 'ylSan Leo­
nardo, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios'tipos redactados al efecto, y por'el presupuesto de con-
Erata de 21.377,94 pesetas. ________  ^__’

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidyd de 427^56 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos ¡os sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
ilefinitiva del855,12 pesetas, que ie será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores,'las cédulas del 
Sanco de Crédito Local.

La subasta se verificará el dia 2 de abril de 1947, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, píaza de ia Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, conjias forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de¡2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 38 del presupuesto'extraordinario de 1941. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en là

forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra ¡a misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1947,—E l Secretario, M. B erdejo .

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.* y 

reintegro municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en 
el sobre lo siguiente: ■Proposición para optar a la subasta de construc­
ción del vallado del solar sito en la calle de Castro, con vuelta a las de 
los Dos Amigos y San Leonardo.*)

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la construcción del vallado 
del solar sito en la calle de Castro, con vuelta a las de los Dos 
Amigos y San Leonardo, anunciada en el Boletín Oficial de la 
provincia del dia ... de ... de 1946, conforme en iin todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras, con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja de ... tonto por ciento —en letra— en 
los precios tipos).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabnjo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

Madrid,... de... de 1947. .
(Firma del proponente.)

S U B A S T A  S
pendlBiitBs Bn si día da hoy, con axprsBlón do bu ouBntla 
y fecha en qua te rm ina la presantaalón de proposic iones

Fechas OBJETO DE LAS SUBASTAS Pesetas

15 marzo
SUBASTAS

Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 500 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, basta el 15 
de julio del con lente año. Segunda
subasta.—Canon.............................. . 90.000

17 Arriendo de ¡os pastos de la Casa de
Campo, para 2.(XX) reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillas, Torre-
cilla, Angel y Batán, hasta el 15 
de julio del corriente año. Segunda 
subasta,—Canon.............................. 120,000

27 Obras de reforma y adecentamiento
de la planta primera de ia finca ná- 
mero I de la calle de los Señores de
Luzón, para las oficinas de la Dele­
gación e Inspección de los Servicios 
Técnicos Municipales, Dilección de 
Arquitectura Municipal y Of icina 
Técnica de Cementerios, — Presu- 
siipuesto de contrata........................ 190.147,23

31 Construcción del vallado del solar
sito en la calle de Castro, con vuel­
ta a las de los Dos Amigos y San
Leonardo.-Presupusto de contrata. 21.377,94

7 de abril Obras de albañilería precisas para ins-
talar una báscula en el Mercado de 
Patatas de la plaza de la Cebada. 
Presupuesto de contrata........... . 24,879,42

Para reclamaciones por cinco dias hábiles, 
pile empetarán a correr y  contarse desde 
el siguiente al en oae apareeca el anuncio 
en et Boletín Oficial de ta proaincia, y  
terminarán en ta fecha pite al margen se 

indica;

Obras de construcción de sepulturas4 marzo
de las clases y tipos según el pro­
yecto D, y colocación de bordillos 
en los cuarteles 128, 129 y 131 de la 
primera meseta\.del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 
Presupuesto de contrata................. 1.240.306,36
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Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .  5
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a .............................. .........................0,75
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

' Unes de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple-
I

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio
t

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. .

S E C C I Ó N  DE  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


